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ABSTRACT
Inclusive citizenship is based on 

the recognition of the identities of 
individuals and peoples, respect for 

peaceful interaction, understanding 
and supportive. The emergence of in-
clusive citizenship is in large part to 
the encouragement of organizations 
like the UN (Universal Declaration of 
Human Rights) and UNESCO, which 

-
tional dimension. At European level 
the nineties is a time of considerable 
interest in developing a qualitatively 
citizenship inclusive of all individu-
als, peoples and cultures. The guide-
lines and legal norms of the European 
Union is greatly important in various 
nations that make up also enhancing 
each citizenship and inclusive educa-
tion. 

RESUMEN
La ciudadanía inclusiva se basa en el 

reconocimiento de las identidades de las 
personas y los pueblos, en el respeto a las 
diferencias y en el estímulo de una inte-

y solidario. La emergencia de una ciuda-
danía inclusiva se debe en gran parte al 
estímulo de organizaciones como la ONU 
(Declaración Universal de Derechos Hu-
manos) y la UNESCO, que ha impulsado 
notablemente su dimensión educativa. 
A nivel europeo los años noventa consti-
tuyen una época de notable interés en el 
desarrollo de una ciudadanía cualitati-
vamente inclusiva de todas las personas, 
pueblos y culturas. Las orientaciones y 
normas legales de la Unión Europea han 

-
tintas naciones que la componen poten-
ciando también en cada una de ellas una 
ciudadanía y educación inclusivas.
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dadanía universal han sido los informes 
sobre educación elaborados en 1974 por 
E. Faure, “Aprender a ser” y en 1996 por 
J. Delors, “La educación encierra un teso-
ro” por encargo en las dos ocasiones de 
la UNESCO. El primero de ellos surge en 
una época de gran inquietud y cambios 
originados en el mayo del 68 en Francia 

países. La juventud solicitaba una nueva 
forma de tratamiento de los problemas 
sociales y culturales a nivel mundial y de 

-
mas de enseñanza. El informe “Aprender 
a ser” responde con la propuesta de una 

largo de toda la vida y en la que la parti-
cipación del alumno ocupe un destacado 
lugar.

El informe “La educación encierra un 
tesoro”, se realiza en los años noventa, 
una década que se caracteriza por el in-
cremento de la diversidad social y cul-

intranacionales de muy diversas caracte-
rísticas. En esta situación se proyecta la 
educación hacia el futuro fundamentada 
en cuatro pilares, uno de ellos, “aprender 
a vivir juntos”, incide en la educación pa-
ra la ciudadanía como instrumento bási-
co de convivencia, en la que se fomenta el 
conocimiento y comprensión de las iden-
tidades personales y culturales.

Diez años después de la publicación de 
este informe tuvo lugar un seminario de 

objetivo de analizar la posible actualidad 
del mismo (Carneiro, R., 2007). En dicho 
seminario se puso de relieve la actualidad 
y pertinencia de recomendaciones conte-
nidas en el informe como:

– La necesidad de ampliar los recursos 
-

cación en países en desarrollo.

1. Introducción
Desde la segunda mitad del siglo XX se 

ha producido en el mundo un progresivo 
desarrollo de la ciudadanía a nivel global 
o universal. Han contribuido a ello di-
versos factores como la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos (DUDH) 
en 1948, y la actuación decidida de orga-
nismos internacionales como la ONU, la 
UNESCO, la FAO y el UNICEF, así como 
numerosas organizaciones no guberna-
mentales de carácter voluntario que se 
han caracterizado por sus intervenciones 
“sin fronteras”. Unas y otras trabajan ac-
tivamente por hacer efectivos una serie 
de derechos universales de las personas 
y los pueblos, más allá de las diferencias 
nacionales, en otros tiempos tan marca-
das y determinantes. El desarrollo del 

los medios de comunicación y transporte, 
especialmente el desarrollo de las nuevas 
tecnologías de información y comunica-
ción (NTIC), el acceso a la independen-
cia de numerosos países, el incremento 
de fenómenos de urbanización y de los 
movimientos migratorios en función de 
motivos laborales y políticos, constitu-
yen otras tantas características que en 
las últimas décadas han contribuido a la 
conformación de una ciudadanía global 
o universal en la que se asumen respon-
sabilidades de escala planetaria como la 

todas las personas, el cuidado del medio 
ambiente y el desarrollo de una economía 
sostenible o la reducción de la pobreza.

En su proyección educativa ha sido la 
UNESCO la organización que con ma-
yor interés ha impulsado la educación 
para una ciudadanía global a través de 
diversas iniciativas como su Proyecto 
de Escuelas Asociadas. Dos importantes 
estímulos para la educación en una ciu-
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En los años sesenta se consolida el de-
recho a la libre circulación y residencia 
de trabajadores. En los ochenta se crean 
una serie de programas de movilización 
como los Erasmus y Comenius, que fa-
cilitan el intercambio de alumnos y pro-
fesores. Se consolida la ciudadanía eu-

el reconocimiento del derecho al voto y 
a ser candidato al Parlamento Europeo, 
así como a participar en las elecciones 
municipales en los lugares de residen-

posterioridad en el Tratado de Amster-
dan (1997).

En el desarrollo de la ciudadanía euro-

de dos fases. En la primera se toman co-
mo fundamento unas “raíces culturales” 
propias y ello da lugar a problemas de 

la turca o las africanas. En una segunda 

evoluciona hacia una ciudadanía más in-
clusiva reconociéndose los derechos de 
ciudadanía europea a todos los pueblos 
que en ella conviven. Se progresa hacia 
el objetivo de una ciudadanía inclusiva 
basada en el reconocimiento de los de-
rechos de la diversidad de culturas. Al 
tiempo también se progresa en la supera-
ción de las diferencias entre ciudadanías 
correspondientes a las distintas naciones, 
procurándose una coordinación o com-
plementación de las mismas con la ciuda-
danía europea. No obstante, se han rea-
lizado importantes críticas al proceso de 
construcción y a las características de la 
ciudadanía europea. Así, según Keating, 
A. (2009):

-
dadanía europea ni de sus implica-
ciones en el ámbito nacional. De aquí 
que cada estado la pueda interpretar 
y aplicar a su modo.

-
cación más inclusiva (sobre todo en 
igualdad de género).

-
go de la vida mediante la utilización 
de las NTIC y de créditos de forma-
ción a ser utilizados en distintas eta-
pas o momentos de la vida de la per-
sona.

en el seminario de Lisboa han analizado 
cuestiones relativas al concepto de educa-
ción que se deberá proyectar en el desa-
rrollo de competencias como aprender a 
aprender así como en la capacidad para 
aprender sobre la complejidad que impli-

desde una dimensión de participación. Se 
considera que la diversidad constituye un 
factor básico en la organización de las ins-
tituciones educativas y que el aprendizaje 
de la ciudadanía (aprender a vivir juntos) 
debe construirse sobre el respeto y la pro-
moción de la diversidad.

2. Ciudadanía europea 
inclusiva

Las últimas décadas también son testi-
gos del nacimiento y desarrollo de enti-
dades supranacionales en diversos conti-
nentes. Una de las que presentan mayor 
vitalidad es precisamente la Unión Euro-

nueva forma de ciudadanía inclusiva de 
las ciudadanías correspondientes a las 
naciones que las conforman y que puede 
a su vez inscribirse dentro de la ciudada-
nía global o universal.

El origen de la ciudadanía europea 
puede situarse en 1950 a partir del ob-
jetivo fundacional de Europa relativo a 
la promoción de la paz y la democracia. 
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de otros países situados fuera del es-
pacio europeo (Chipre, Estonia y Es-
lovaquia respecto a Turquía y Rusia)

– Algunos países presentan la integra-
ción en Europa como una obligación 
(Baviera), mientras que otros como 
Irlanda la presentan en términos de 
derechos, no de deberes.

– En general las ciudadanías naciona-
les contienen diferentes prioridades 
y tradiciones sociopolíticas, diferen-
cias que destacan especialmente en-
tre los viejos países europeos y los 
recientemente incorporados.

La década de los noventa constituye un 
periodo clave en la evolución del concep-
to de ciudadanía europea. Así, en el infor-
me de la Comisión de la Unión Europea 
“Hacia una Europa del Conocimiento”” 
(1997), se fundamenta la ciudadanía en 
la comprensión y la solidaridad, en el re-
conocimiento de las diversas culturas y 
lenguas como una riqueza fundamental 
de Europa. Se evoluciona hacia una ciu-
dadanía inclusiva, basada en el reconoci-
miento de las características de las nacio-
nes y los pueblos que la integran. Se aleja 
así este concepto de cualquier tipo de 

Este nuevo concepto de ciudadanía va a 
impregnar los sistemas educativos de los 
estados que la componen.

3. La ciudadanía 
inclusiva en los 
sistemas educativos

Paralelamente al desarrollo de las ciu-
dadanías global y europea inclusivas 
emerge una creciente preocupación por 
su introducción en los sistemas educati-
vos al considerarse que es a través de la 
educación como mejor pueden poten-
ciarse. Así, el Consejo de Europa puso en 

– Sin embargo, es evidente que se han 
producido importantes avances en la 

-
pa y no solo a nivel de conocimiento, 
sino de aplicación activa con énfasis 
reciente en la enseñanza de compe-
tencias.

– La ciudadanía europea no ha logra-

ciudadanías nacionales e incluso, se-
gún algunos autores, ha caído en al-
gunos de los problemas a superar. Se 
dice que Europa ha creado su propio 

-
ces comunes y un futuro compartido 
pero sin eliminar ciertas tendencias a 

– La ciudadanía europea surge con 
-

cidiendo de forma prioritaria en los 
derechos de las personas considera-
das de forma individual.

El desarrollo de la ciudadanía europea 
ha producido efectos complejos y diferen-
tes según países. En términos generales 
los distintos estados parecen adaptarla a 
sus ciudadanías nacionales dando priori-
dad a éstas, aunque también se produce 
una importante reducción de sus carac-
terísticas más radicales. Por otra parte, se 

siguientes: [Philippou, S.; Keating, A. y 
Hinderliter, D. (2009)]:

– En Baviera y Cataluña la implanta-
ción de la ciudadanía europea ha ser-
vido para potenciar sus característi-
cas regionales.

-
pea se implanta a la sombra de una 
ciudadanía global quizás por la in-

Unidos (EE UU).
– Algunos países hacen hincapié en su 

pertenencia a Europa y distanciarse 
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la promoción de una sociedad libre, tole-
rante y justa, recomendando a los diversos 
estados que la consideren como un objeti-
vo prioritario en su política educativa.

El Parlamento Europeo y el Congreso 
de la Unión Europea adoptaron en el año 
2006 la “Recomendación sobre compe-
tencias clave en un aprendizaje para to-
da la vida”, destacando la necesidad de 
potenciar a través del sistema educativo 
la capacidad para el desarrollo de una 
ciudadanía democrática activa Entre las 
competencias clave se incluye la compe-
tencia cívica, basada en el conocimiento y 
sobre todo, en el compromiso para la par-

N.: 2009)

En el informe Eurydice del año 2005 
sobre la educación para la ciudadanía en 
los países europeos se analizan aspectos 
como su introducción curricular, conte-
nidos, formación del profesor, recursos, 
colaboración entre centros escolares y 
familias e instituciones de la comunidad. 
A través de este informe se pone de re-
lieve que en el momento actual tiene co-
mo objetivos educar para la convivencia 
armónica a distintos niveles (local, regio-
nal, nacional, internacional), fomentar el 
aprendizaje de derechos y deberes y que 
está fuertemente vinculada a valores co-
mo los derechos humanos. Sus objetivos 
y contenidos se proyectan en torno a la 
adquisición de competencias e implícita-
mente en el aprendizaje de conocimien-
tos, habilidades y actitudes. La educación 
para la ciudadanía se imparte en tres for-
mas básicas: como asignatura, como con-
tenido transversal o como temas inclui-
dos en otras asignaturas.

En el año 2007 se elaboró el informe 
“Educación en Ciudadanía Activa”, en el 
que se revisa la práctica actual de educa-

marcha un “Proyecto para una Educación 
en la Ciudadanía Democrática” a partir 

hasta el momento actual. En la primera 

entendía por ciudadanía democrática, 
qué características debería presentar la 
práctica educativa y cómo debería ser la 
formación y el apoyo a los profesionales 
de la enseñanza. En la segunda fase, que 

en la transferencia del conocimiento de-
sarrollado a la realidad práctica. Se desig-
naron coordinadores para cada nación y 
se realizaron estudios comparativos de 
políticas y prácticas.

La tercera fase, entre 2004 y 2006 se de-
dicó a la consolidación y difusión de la 
educación para la ciudadanía democrá-
tica. Se dedico el 2005 como “Año Euro-
peo de la Ciudadanía a través de la Edu-
cación” y en él se realizaron numerosas 
actividades y se elaboraron materiales e 
informes.

En la última fase, desde 2006 a 2009 se 
trata de fomentar la educación cívica den-
tro de la educación general estimulando 
la preparación del profesorado, promo-
viendo la gestión democrática y partici-
pativa de los centros educativos (Keating, 
A.; Hinderliter, D. y Philippon, S. 2009).

años se producen importantes aconteci-
mientos impulsores de la educación para 

-
nistros de Educación de Lisboa (2000) si-
túa la educación para la ciudadanía como 
un componente necesario para el desarro-
llo de una educación de calidad. Dos años 

-
nistros de la Unión Europea aprueba una 
resolución en la que se declara la educa-
ción para la ciudadanía como esencial en 
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para la paz y la educación para la igual-

que no posee un espacio curricular pro-
pio sino que se desarrollará a través de las 
distintas áreas tradicionales de contenido 
(lengua, matemáticas, etc.) constituyendo 

cualitativa de las mismas. Es con la LOE 
(2006) cuando aparece una asignatura 

-
dadanía que se impartirá en tercer ciclo 
de primaria, en dos cursos de educación 
secundaria obligatoria (ESO) y en ba-
chillerato. De este modo en nuestro país 
presenta dos modalidades de integración 
curricular (como tema transversal y como 
asignatura). Es de destacar asimismo que 
su implantación en España coincide con 
la transición de la dictadura a la democra-
cia con una progresiva recuperación de li-
bertades y capacidad de participación En 
este sentido también se puede citar como 
fundamento para su desarrollo la Consti-
tución de 1978, en cuyo artículo 27 se de-
clara que la educación tendrá por objeto 
el pleno desarrollo de la personalidad en 
el respeto a los principios democráticos 
de convivencia y los derechos y liberta-
des fundamentales que deben interpre-
tarse según lo establecido en la DUDH y 
los tratados y convenios internacionales 

(Real Decreto 1631/2006 de 29-XII, BOE 
5-1, 2007: p. 715)

A nivel nacional se proponen como 
objetivos de la educación para la ciuda-
danía el desarrollo de la autoestima, la 
afectividad y la autonomía, las habilida-
des emocionales, la comunicación social, 
el conocimiento de valores y normas de 
convivencia, el reconocimiento de la di-
versidad como enriquecedora de la con-
vivencia, el conocimiento y valoración 
de los derechos y obligaciones que se 
derivan de la DUDH, el conocimiento del 

ción para la ciudadanía en Europa den-
tro de un concepto amplio de educación 

2008 se ha declarado “Año del Diálogo 
Intercultural” para fortalecer el papel de 
la educación como importante medio de 
educar en la diversidad. Su fundamento 
se situó en el Tratado constitutivo de la 
Unión Europea y en la Carta de Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea en 
los que se incide en el respeto y la promo-
ción de la diversidad cultural. Se conside-
ró asimismo que el diálogo intercultural 
podría contribuir a alcanzar los objetivos 

realizó una invitación especial a partici-
par a todos los ciudadanos europeos y en 
general a todas las personas que viven en 
la Unión Europea.

4. La educación para 
la ciudadanía inclusiva 
a nivel nacional 
y regional

El desarrollo de la educación para la 
ciudadanía inclusiva a nivel nacional y 
regional (en nuestro país, Comunidades 
Autónomas), viene determinado por las 
diferentes recomendaciones y normas 
en este sentido adoptadas por organis-
mos internacionales y especialmente eu-
ropeos. La educación para la ciudadanía 
global o universal y para la ciudadanía 
europea estimula el desarrollo de una 
educación para la ciudadanía inclusiva 
también a nivel nacional y regional, que 
no obstante, se adaptará a las caracterís-

En nuestro país por ejemplo, la educación 
para la ciudadanía se introduce en las 

modo de tema transversal vinculada con 
la educación moral y cívica, la educación 
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titudes en torno a la convivencia demo-
crática. Y los contenidos se estructuran en 
tres grandes núcleos referidos a la iden-
tidad personal, la identidad social y el 
comportamiento social. Es decir, se trata 
de formar en el alumno la propia iden-
tidad, la capacidad de comportamiento 
autónomo, el reconocimiento y control 
de las propias emociones, la capacidad 

los diferentes grupos en los que se desen-
vuelve la actividad cotidiana y la capaci-
dad de construcción personal en relación 
con la realidad social en que vive.

5. ¿Cómo estimular 
el aprendizaje de una 
ciudadanía inclusiva 
desde el centro 
escolar?

El desarrollo progresivo en los últimos 
años de una ciudadanía supranacional 

-
te debilitación de grandes barreras entre 
ciudadanías nacionales, la recuperación 
de entidad de ciudadanías intranaciona-
les (regionales, locales), como resultado 
de procesos de descentralización y de in-
cremento de la democracia participativa, 
han puesto de relieve la enorme comple-
jidad de la educación para la ciudadanía 
por la variedad de factores que en ella 
concurren y porque esta concurrencia no 
es sucesiva sino que se produce de forma 
simultánea. Debemos pensar en diversas 
identidades en una misma persona: ni-
ño, joven, adulto, hombre o mujer, clase 
social, origen étnico-cultural, dedicación 

-
bitos de distinta amplitud en los que se 
desarrollan estas identidades (familia, es-
cuela, grupo de amigos, comunidad local, 
regional, nacional, internacional). Y hay 

funcionamiento de las sociedades demo-

rechazar situaciones de injusticia y dis-
criminación y la responsabilidad ante el 
medio ambiente.

En educación secundaria se proponen 
trece objetivos, mayoritariamente en con-
tinuación con la etapa anterior y con in-

de los derechos de las mujeres, el cono-
cimiento de los sistemas democráticos, 
la participación en la vida política, el co-
nocimiento de las causas que subyacen 
a la violación de los derechos humanos, 
reconocerse miembro de una ciudadanía 
global, etc.

Los núcleos de contenido para educa-
ción primaria son básicamente tres: indivi-
duos y relaciones interpersonales, la vida 
en la comunidad y vivir en sociedad. En 
educación secundaria son cinco: conteni-
dos comunes, relaciones interpersonales 
y participación, deberes y derechos ciuda-
danos, la sociedad democrática del siglo 
XXI y ciudadanía en un mundo global.

Las orientaciones de carácter estatal 

de las distintas Comunidades Autóno-
-

cional fundamental de la educación para 
la ciudadanía es el propio Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad, basado en 
la Constitución de 1978, título preliminar. 

autonómicas sobe educación siguen las lí-
neas correspondientes a las leyes orgáni-
cas sobre educación del Estado. Y en este 
sentido, en el Decreto de Currículo para 

establece como objetivo de la educación 
para la ciudadanía el desarrollo en el 
alumno de conocimientos, valores y ac-
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solidarias a través de organizaciones de 
voluntariado constituye otra destacada 

En la puesta en práctica de una ense-
ñanza para el aprendizaje de una ciuda-
danía inclusiva es preciso analizar la in-
tervención de los centros escolares a nivel 
organizativo, a nivel curricular y a nivel 
de su relación con las familias y la comu-
nidad social.

a) Nivel organizativo. Es preciso indicar 
que la educación para una ciudadanía in-
clusiva es más necesaria y presenta tam-
bién mayor protagonismo en centros cuya 
matrícula de alumnos se caracteriza por 
la diversidad (niños y niñas, de distintas 
clases sociales, con necesidades educati-

este sentido a importantes sesgos de ca-

de centros según la cual los alumnos de 
colegios privados y concertados suelen 
presentar una mayor homogeneidad cí-
vica que los alumnos correspondientes 
a los colegios públicos. A su vez, dentro 
de éstos, tienden a agrandarse las dife-
rencias entre aquellos que incrementan 
el número de alumnos con características 
especiales (inmigrantes, con necesidades 

paralelamente se reduce el número de es-
tos alumnos.

A nivel organizativo también es necesa-
rio referirse a las características del plan 
de convivencia, que más allá de consti-
tuir un instrumento obligado por la LOE 
(2006) y las normativas de las Comunida-
des Autónomas sobre educación, consti-
tuye una manifestación de la intervención 
global del centro a favor del desarrollo en 
él de una ciudadanía inclusiva, activa y 
participativa. Para ello es imprescindible 

que señalar que las diversas identidades 
de una persona no se dan de forma dife-
renciada o sucesiva, sino concurrente y 
simultánea. Así, alguien puede ser mujer 
adulta, perteneciente a una minoría cul-
tural y presentar en un momento deter-
minado necesidades educativas especia-

desarrollo de las identidades personales 
son concurrentes, produciéndose una 
clara intersección por ejemplo entre vida 
familiar, actuación laboral, pertenencia 
a una comunidad local, y al tiempo a la 
comunidad regional, nacional europea, 

La ciudadanía constituye por lo tanto, 
un fenómeno de naturaleza muy comple-
ja y evolutiva y la educación para la ciu-
dadanía necesariamente deberá tomar en 
consideración dicha complejidad. Cuan-
do se pretende estimular en el alumno la 
capacidad y competencias necesarias pa-
ra una integración activa, responsable y 
crítica, es preciso tomar en consideración 
todas las dimensiones de su identidad así 
como el conjunto de ámbitos en los que se 
desarrollan.

Hay que advertir por otra parte que la 
responsabilidad de educar para la ciu-
dadanía no recae solamente en la escue-
la, sino también en la familia y la comu-
nidad. Los modelos vividos en el hogar 
sobre formas de relación interpersonal, 
de asunción de derechos, deberes y 

-
mente en la formación de la persona 
creando tendencias de actuación con 

medios de comunicación social no solo 
en el plano informativo sino sobre todo, 
en la inducción de valores y actitudes 
es asimismo muy intensa. La vida en 
una comunidad en la que se fomente la 
participación, se estimulen actuaciones 
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siderarse que su efecto sea positivo como 
tampoco lo han sido en otros momentos 
los de las aulas de educación especial pa-
ra alumnos con necesidades educativas 
especiales o las aulas de adaptación lin-
güística para alumnos inmigrantes.

b) Nivel curricular. Es evidente que la 
educación para una ciudadanía inclusiva, 
en toda su complejidad no puede limi-
tarse al ámbito de una asignatura o área 
curricular que se imparte solo en deter-
minados cursos de educación primaria 

-
damentalmente un contenido de carácter 
transversal que requiere la colaboración 
de todo el profesorado ordinario y espe-
cialistas para su adecuado tratamiento 
curricular. Corresponde a cada centro 
incluir su programación en el correspon-
diente proyecto educativo y curricular 
adaptando las características de su ense-
ñanza en principio al ámbito local y te-
niendo en cuenta simultáneamente una 
orientación claramente inclusiva de todos 
los alumnos y de todas las dimensiones 
de su identidad.

contenido social y cooperativo, especial-
mente aptas para el aprendizaje activo de 
una ciudadanía inclusiva. Algunas de ellas 
hunden sus raíces en valiosas innovacio-
nes realizadas por destacados autores de 
la Escuela Nueva y de la Escuela Progre-
sista americana. Así, podemos recordar las 
iniciativas de autogobierno de las escuelas 
cooperativas Freinet a través de asambleas 
participativas, y el uso del correo conven-
cional hoy día actualizado en forma de co-
rreo electrónico que permite la realización 
de numerosos proyectos de colaboración 
entre alumnos pertenecientes a distintos 
centros y países. Se puede hacer referen-

en la que el aprendizaje se realizaba en 

que en dicho plan se contemple una com-
binación de prevención y resolución de 

como instrumento de comunicación con 
-

sensuado, la coordinación con familias y 
otras instituciones de la comunidad, la 
asignación interna de tareas y responsa-
bilidades en torno a la convivencia, pero 
sobre todo, la participación coordinada 
de todos los profesionales en la creación 
de un clima estimulante de actitudes y 
comportamientos cívicos. De manera es-

debería contar con instrumentos como:
– Planes preventivos para crear acti-

tudes positivas hacia la convivencia, 
dar a conocer normas, establecer for-
mas de colaboración.

– Observatorio de convivencia, para el 
seguimiento de las características de 
la convivencia en el centro y propo-
ner medidas para su mejora.

– Equipos de mediación, que coordi-
nados con la dirección del centro y 
constituidos por profesores y alum-
nos, utilicen el diálogo en la solución 

ocasiones el recurso a la aplicación 
de normas.

– Fomentar la colaboración voluntaria 
de profesores y alumnos a través de 
actividades como tutorías personali-
zadas, clubes de amigos y círculos de 
convivencia.

En algunos centros se procede además 
a la creación de “aulas de convivencia” 
destinadas a alumnos de conducta dis-
ruptiva. En ellas se trata de estimular su 

-

convivencia. Es de advertir sin embargo 
que estas aulas implican una separación 
de esos alumnos respecto al conjunto de 
sus compañeros y por ello no puede con-
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minio de temas, en la actualidad se consi-
dera más importante su actitud de entre-
ga, de ayuda solidaria. Por ello en estos 
momentos la preparación para el ejercicio 
de la tutoría se basa prioritariamente en 
la sensibilización inicial hacia esta tarea y 
en la solución de problemas en la medida 
que se presenten a lo largo de la misma.

sociales de carácter personal y con fuerte 
contenido emocional es otra técnica muy 
apropiada, recomendada por la UNESCO 
en el ámbito de la educación para la ciu-
dadanía. Su práctica en la escuela requie-

-
ble se anime a relatar acontecimientos im-
portantes en el plano social y a analizar 
en grupo roles sociales, formas de actua-

derechos y deberes o responsabilidades 
de los protagonistas.

En esta misma línea de trabajo, el cen-
tro escolar y más concretamente el aula 
pueden convertirse en laboratorios para 
el análisis de cuestiones vinculadas con 
la actuación social y ciudadana de los 
propios alumnos y profesores. Se puede 

que se producen a diario, analizarlos en 
profundidad y derivar conclusiones for-
mativas de los mismos. Se puede trabajar 

-
tos tomados de la vida real, propios de la 
comunidad local, autónoma, nacional o 
internacional, vividos directa o indirecta-
mente, conocidos a través de los medios 
de comunicación social. Otra posibili-
dad es el recurso a la imaginación y las 

de juegos especialmente aplicables en los 
primeros niveles de escolaridad a través 
de los cuales se estimula en los alumnos 

torno a la práctica de habilidades socia-
les relevantes. Se puede hacer referencia 
asimismo a la técnica de trabajo libre por 
equipos de R. Cousinet, precedente de 
numerosas variantes de trabajo en equipo 
en la actualidad. Cuando los equipos son 
heterogéneos (niños y niñas, niños y niñas 
de distintas culturas y niveles de aprendi-

educativo es especialmente intenso produ-

horizontal que según la teoría de Vigotsky 
estimula notablemente el aprendizaje en la 

el que el alumno puede aprender si recibe 
un estímulo adaptado a su capacidad). El 
trabajo en equipo constituye una situación 
ideal para la comunicación, el intercambio 
de roles, el mutuo conocimiento (distintos 
géneros, distintas culturas), la práctica de 
la colaboración y el desarrollo de la au-
toestima. Por todas estas razones constitu-
ye una técnica fuertemente recomendable 
en el ámbito de la educación en general y 
de la educación para una ciudadanía in-
clusiva en particular.

La tutoría entre iguales es otra técnica 
con algunas características semejantes 
al trabajo en equipo. Se desarrolla entre 
alumnos con un nivel madurativo y de 

-
-

señanza, comenzando por la educación 
primaria y practicándose en la actualidad 

el universitario. El alumno tutelado incre-
menta su nivel de aprendizaje, de moti-
vación e integración en el grupo, siendo 
estos efectos especialmente destacados 
en alumnos con necesidades educativas 
especiales. El alumno tutor incrementa su 
autoestima, desarrolla habilidades socia-
les y consolida los contenidos de apren-
dizaje sobre los que trabaja. Así como en 
otos tiempos se valoraba en el tutor el do-
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Tanto en la legislación nacional y au-
tonómica como en la europea se concede 
un papel de notable interés a las comuni-
dades locales en la promoción de la edu-
cación y la cultura ya mediante el apoyo 
a la función de los centros públicos, ya 
mediante iniciativas educativas propias 
fundamentalmente en ámbitos no total-
mente atendidos por la administración 
nacional o autonómica como la etapa in-
fantil y la tercera edad, como a través de 
la organización o colaboración en la rea-

complementarias. Un ámbito de especial 
intervención de los municipios lo es el de 
la organización de actividades culturales, 
deportivas, artísticas y solidarias, que es-
timulen en niños y jóvenes estilos de vida 
saludables así como su capacidad de so-
lidaridad.

-
ra dar a conocer al alumno características 
y problemas de la comunidad y estimular 
en él la capacidad de colaboración es pre-
cisamente el voluntariado, en estos mo-
mentos especialmente recomendado en el 
ámbito de la educación para la ciudada-
nía. Como efectos positivos de esta activi-
dad en el alumno se citan la elevación de 
su autoestima, el incremento de relacio-
nes interpersonales y de comunicación y 

El voluntariado se ejerce dentro de unas 
determinadas organizaciones con las que 
el voluntario se relaciona en función de 
unos derechos y unas responsabilidades 

6. Conclusiones
La evolución de la humanidad en las 

últimas décadas ha dado lugar a la emer-
gencia de una ciudadanía global y supra-
nacional de carácter inclusivo basada en 
el reconocimiento y respeto de derechos 

-
ción de la autoestima, el incremento de la 

de cooperación.

c) Nivel familiar y comunitario. Es eviden-
te que la escuela no puede educar en soli-
tario para una ciudadanía inclusiva a sus 
alumnos. La familia y la comunidad de-
ben asumir sus responsabilidades como 
instituciones educadoras y desempeñar-
las en estrecha colaboración con el cen-
tro escolar. Es necesario que se reduzcan 
distancias y que se establezcan puentes 
de comunicación y trabajo conjunto en-
tre una y otras tal como se contempla en 

educación. (LOE, 2006).

En la familia se realizan aprendizajes 
fundamentales de convivencia y ciudada-
nía a través de los modelos de interacción 
personal y de participación que en ella se 
viven, a través de la distribución y cum-
plimiento de derechos y responsabilida-
des, a través de los roles que se atribuyen 
al hombre y a la mujer, al niño y la niña, 
a través de los modelos que observa en 
sus padres en la relación que mantienen 
con personas de otras culturas, en el cum-

Padres y maestros o profesores cuentan 
con un marco legal para el ejercicio de la 
colaboración, establecido en leyes como 

LOE (2006), y es preciso que esta posi-
bilidad normativa se proyecte en la rea-
lidad práctica mediante una mayor par-
ticipación de los padres en los Consejos 
Escolares, en las reuniones grupales y en-
trevistas individuales con los profesores 
tutores, en su participación para la orga-

complementarias, etc.
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